RES. 2492/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004475, Ent. N° 3417/16 y Nº 3418/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad relacionadas con la compra directa Nº 19/2016 convocada para la obra de construcción de los accesos sobre el arroyo El Cuadro en la Ruta Nº 65 por el plazo de 6 meses;
RESULTANDO: 1) que se realizó publicación en la página WEB de Compras Estatales y al acto de apertura de fecha 20.5.2016 cotizaron las firmas EDUARDO MARTINEZ S.A, TRESOR CONSTRUCTORA S.A,  MOLINSUR S.A, INGENIERIA PACIFICO S.A, R& K INGENIEROS SRL e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;
2) que la Comisión Asesora en su dictamen de fecha 30.5.2016 recomendó la adjudicación en virtud de la evaluación económica a la firma EDUARDO MARTINEZ S.A  por $ 14.316.273,21 IVA y leyes sociales incluido, más los mayores costos e imprevistos resultando 15.747.900,38;
3) que se adjunta proyecto de Resolución a suscribir por el Ministro de Transporte adjudicando las obras a la firma señalada por                        $ 15.747.900,53 al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C)                Numeral 9) del TOCAF;
4) que consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 20.6.2016 declarando que la contratación directa a realizarse por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con la firma EDUARDO MARTINEZ S.A por hasta la suma de $ 15.747.901, IVA, leyes sociales e Imprevistos se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuesta por el Numeral 9 del Literal C) del inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
5) que se adjunta nota suscripta por la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 19.7.2016 en la que se detalla y especifica las razones de la Administración para las distintas compras de urgencia llevadas a cabo motivadas todas por las inclemencias climáticas y, específicamente en la presente se señala que esta obra tiene como objetivo principal prevenir el aumento de la socavación existente en el cauce del arroyo El Cuadro, con el consiguiente riesgo para el puente metálico provisorio y sus accesos;
CONSIDERANDO: que la contratación directa tramitada se encuadra  en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 15.747.901 IVA, leyes sociales e Imprevistos incluido a favor de la firma EDUARDO MARTINEZ S.A previo control de su imputación al objeto del gasto  y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.
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